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5. SefeccirJn de candidatos

5, I La selección de candid:ltos será rcalilada por una Comisión de
expertos designada al efecto por la- Dirección Genera! de Ensenanza
Superior. Esta Comisión será asesorada por especialistas ~n las materi~s

especificas que se considere necesario a propue'ita de [a Agencta
Nacional de Evaluación y Prospcctiva.

5.2 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de sdección:

a) Méritos académicos del solicitante,
b) Curriculum vitae del Profesor tutoc
cl Interés y viabilidad del proyecto de formación de acuerdo con

los objetivos de la convocatoria.

5.3 Las decisiones adoptadas por la Comisión de Selección serán
irrc..:-urribles. •

5.4 Las adjudicaciones de ayudas podrán ser rcYisadas mediante
expediente instruido al efecto, cuya' resolución podrá ciar lugar a la

4;1 El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín OficÍflI del Estado».

4.2 los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en los Vicerrcctorados de Ordenación Académica de las Universida
des dclámbito de competencia del Ministerio de Educación y Ciencia
y en la Dirección General de Enseñanza Superior (calle Serrano, 150,
28071 Madrid).

4.3 El lugar de presentación de las solicitudes será la Dirección
General de Enseñanza Superior (calle Serrano, 150, 28071 Madrid), en
Registro o por correo certificado mediante el procedimiento previsto en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Cada aspirante deberá entregar los documentos siguientes,
debidamente cumplimentados:

a) Solicitud conforme al impreso normalizado.
b) Certificación acadcmica detallada del solicitante en la que

figuren las calificaciones obtenidas y la fechas de su obtención.
c} Fotocopia del documento nacional de identidad o de la tarjeta de

residente del solicitante.
d) Currículum vitae del Profesor tutor. en impreso nonnalizado

númcro 3-A de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.
e) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte del

Profesor tutor.
O Breve Memoria del proyecto de formación a desarrollar durante

el disfrute de la ayuda firmado por el Protcsor tutor. 30798

RESOLUCfON de 13 de noviembre de 1991, de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 3.230 el ji/u'o mecánico. marca (dt4eJop», modelo
92-ST. fabricado y presentado por la Empresa <dJedop,
Sociedad Ant!nima», de Bilbao (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro mecánico, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado») del 29),
sobrc' homologación de los medio~ de protección pe~nal. ~c los
trabajadores, se ha dictado Rcsoluclón, en cuya parte dispOSItiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Hómologar el filtro mecánico, marca «Medop», modelo
91-ST, de clase A, fabricado y presentado por la Empresa «Medop,
Sociedad AnónimID>, con domicilio en Bilbao, calle Ercilla, número n,
Apartado de Correos 1660, com.o filtro mecánico, de clase A, para .ser
utililado, tanto con la mascarilla MASK-! como con la ma~anlla

MASK-I1, en ambientes contaminados con polvos, humos yJo meblas
cuyas concentraciones no superen las diez veces el TLV del contaml
nantc', medio de protección personal de las vías respiratorias.

Scgundo.-Cada filtro mecánico de dichas marca, modelo y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, )' de no ser ello .posible, un sell~ adhesivo,. e0.n las
adecuadas condiciones de consistenCia y permanenCIa, con la slgUlente
inscripción: «M.T. Horno!. 3.2~O. 13-11-91. Filtro mecánico para .ser
utilizado, tanto con la mascarilla MASK-I como con la mascanlla
MASK-ll, en ambientes contaminados con polvos, humos y/o nieblas
cuyas concentraciones no superen las diez veccS el TLV del contami
nante. Clase A».

Lo que se hace público para %cncral conocim.ienw, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Ordcn Citada, ~obre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma
técnica rl.'glamentari?- ~lT-S, de ~~Filtro~ mecá.nicoS», aprobada por
Resolución de 28 dejulJO de 1975 (<<Bolet1O OfiCial del Estado» de 8 de
septiembre).

Madrid, l3 de noviembre de 1991.-La Directora general d~ Trabajo.
Sokdad Córdova Garrido.
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RESOLUCION dI' 28 de /wHcmbre de 199/, de la Direc
Ción General de Trabajo, por la que se dispone /a inscrip
ción en el Registro JI publicación en el «Boletin p/icial de!
Estadm> del Conl'ellio Colectivo de la Empresa <,Duna,
Socil..'dad ,lnánimQl> (revisión afio 1991).

Visto el texto del Convenio Colectivo de ·Ia Empresa «Dana,
SoclCdad Anónima» (revislóll año 1991), que fue suscrito con fccha 17
de junio de 1991, de una parte, por los Delegados de Personal de la
citada razón social, en represcnwción del colectivo laboral afectado, y,
de otra, por la Dirección Je la Empresa, ~n representación de la mísma,
y de conformidad con lo dispuesto ~n el artículo 90, apartados :2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 dI: mayu, sobre regístro y depósito de

-Convenios Colectiyos de trabajo,
Esta Dirección General acuerda:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

pérdida del derecho a la aj~u.d~ concedida y devolución total de las
cantidades indebidamente recibIdas en tal concepto en el supuesto de
concurrir false<,tmíento de datos;

6. Obligaciones del beneficiario

6.1 La aceptación de la ayuda por parte del beneficiario implica la
de las normas fijadascn esta c~)Ovocatoria,así como las Que la Dircccíó!l
General de Enseftanza Supenor establezca para su desarrollo y segUl
miento.

6.2 El disfrute de una ayuda de esta convocatoria es compatible con
las del Régimen General de Becas y Ayudas al Estudio.

Primero.-Ordenar la inscripción del Cl't¿¡do Convenío Colectivo en el .
corrC's'pondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Formalización de solicitudes4.

y culminación conforme a lo establecido en esta convocatoria. En dicho
pIJn de formación se desglosa¡'jn las tareas a realizar por el beneficiario
de la ayuda, así como 'cualquier otro resultado previsto del aprendizaje
durante el periodo de disfrute de la misma.

Las Universidades podrán suscribir acuerdos para que los beneficia
rios de esta convocatoria realicen total o parcialmente su formación bajo
la dirección de otro Profesor, también en posesión del grado de Doctor,
perteneciente al área de conocimiento en cuestión, de otra Universidad
o Centro público de investigación. Estos acuerdos deben ser notificados
a la Dirección General de Enseñanza Superior al remitir el informe
reservado a que hace referencia la base 3.6

Asimismo, el solicitante vendra obligado a seguir diligentemente el
plan de formación. .

3.2 Las ayudas tendrán una duración de cinco meses en esta
primera convocatoria desde el I de febrero de ,1992 hasta el 30 de junio
del mismo año.

3.3 Las ayudas podrán ser renovadas al curso siguiente, por el
período de octubre a junio, ambos inclusive, siempre que el solicitante'
siga cumplíendo los requisitos de la base 2.

3.4 La dotación de cada ayuda será de 30.000 pesetas brutas
mensuales.

3.5 Las ayudas se abonarán por mensualidades completas y con
referencia a la situación de derecho del beneficiario el día 15 del mes a
que corresponda. . ' ,

3.6 El Profesor tutor deberá remitir a la Dirección General de
Enseñanza Superior, al final del período de disfrute de la ayuda, Una
breve Memoria de la actividad realizada, junto con su valoración
personal, en documento reservado, del trabajo, capacidad y dedicación
del beneficiario. '

3.7 La Dirección General de Enseñanza Superior podrá conceder la
interrupción del disfrute de la ayuda a petición razonada del interesado,
previo informe del Director de su formación, así como por iniciativa
razonada del mismo. .

3.8 La concesión y disfrute de la ayuda no establece relaciqn
contractual o estatutaria de pingún tipo, ni implica compromiso por
parte alguna en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla correspondiente.

3.9 EI.disfrute de la ayuda es' incompatible con el registro en las
oficinas dcllnstituto Nacional de Empleo (INEM) como demaridante de
empleo.
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s. re-spet.roln a "tit~lo indivi.du.1 l •• an:-lQ",'-dade'i
p.rcibid•• ~astd Diciembr. de 1.983.

P.r. la .oUip~aslón oe f~tur.! cateqoria. ,.e tom.r~ .-1 cu.oro
ele equiv.lolenc; ,.. Que f19u .. a en el Conve,~io Gen.-r.' de
rndust~i.. Ouimicas ou. 'e .comcarlab. como anexo en .1
Convenio de 1.991.

Ger.nt.
r.l::níco-J..l"e
T*cnieo v Je~. AdmtvO. d. l~.

J.fe Admt~o. 2~ y Proqr.mador
-d. Ord.n.oo...
Contr.m....tr.
Oflci.1 1~ A-dmtvo. Oper.dor de
O"d.n.do" y C.p.taz.
OfiCial 2~ Admtvo. v Oficial

d .. 19> ••
afie 'di tilo b.
P.rfori.t y Ofieial 2~ al

Vendedo Stand. Oflci.l 2~ bl
y (;u.rd•••
AUMili.res Administr.tivos.
OróFn.~z.k Co~a~or. Limpl.~~~

e9.00l>7.-

7ó.565.
71.883.-

Ib.565.
83.151.
72 .....6.-

92.2ó7.
92.267.-

1:50.ó92.
lt5.b8é.
107.'050.
10i.t.:::!ó9,-

~

O,
•3
•
5

6 ••
6 "7 ..
7 "
a
•

Scgundo.-Disponer su publicación en el {d:~oletin Uhclal del estadO».

Madrid, 28 de noviembre de J991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLECflVO DE TRABAJO PARA LA EMPRESA
«DANA. S. A.))

S" Con.. !d..... ",;llido el C:onveni.o de! a!'ic 1.-;61 "'odificado
.>"l lo C:'J,..re">:~""dl..nt. a. 101. .... ticulo., 2. :~. 32, 3'"-. 35 v:l

los a':;o. de 1.<;>ac!. 1."83. 1.<;>&.. , 1.985. 1. QSto. 1.<;'87.
l.988. 1989 Y l.<;>'~O. Qublic4aos ." el 8.0 E. ",1.34 de feo,. <;>
de Feb ..~~Q ae 1.963 por alucion de 1.. D, ••cc,on Gene... ; ni!'
Trat;>.jo oe fecha 14 de E"" o de 1 ... a3: ....' el I?C.E. n!LZ20 del
a, .. 1 ... de Septiembre de 1.983 PO'- resolu:;'"'' dI!' 1.~1""cci6n

GenE'r.l ClIP r ...b.jo de l'ec.h.a la de 11.11;'0 <:1e 1.983 ..... ~: S.O.E.
... 2.213 de! d •• 5 de Septiembre de 1.~9~ po~ ~esol~eíon d~ 13
OíF~cc;on Qen~~.1 óe Tr.baJO O~ f.~h. 30 a. J~¡ío ee 1.~9~: &n
&1 ~l.O_5.. ;:'9.="<;> del d ... 17 de C.ctub..-e ce l.'<SS po~ '''''!iol"c;'6''-,
de- la Dí,.-.ceío" Ge,,~~.l de T~.b"'JO de "fe::t: ... 25 dr Seot i.mb~e
oe !.QS5••~.l B.a.E. n~.ab6 d.l di. o d. Novlemb~e ce ¡.<;lSc
po~ r-e$olucion de l. Oi~eooion G.n.... ¡ de Tr.e.jo oe 27 oe
Octubre de L"i'Sb: ..n.l B.O.E ....ll.lSó d.l di. 5 de AQOlitc d~

1.<;S7 por ....Olución de la v1rección Gener.l de T~.o.jo oe 1"
o~ J.~lio de 1.~87. _ro el B.O.E:. nll.15" del di .. 28 oe ,,,,,jo oe
1.geB po~ re.alución o. l. Oír ..cció" G.~.~.l de T...o.)o oe 15
de ;u"jo de ¡.<;>as. en el B.O.E:. n9.253 oel o ... 21 oe úctuare
ae 1.~69 por .. esoiuCión de l. Oireccion Gener.l d. Tr"O.jo de
28 oe S.pti.mb... d. t.qe<;> y .n .1 &.O.E. n9.20 0.1 23 d. En.ro
oe 1.<;><;1 po .. r ••oluCio" d .. l. Dir..ccion Gene,- .. l de Tr.b.)O d.
eb oe Oieiembrr dr 1.~<;O r ••p.cti~.m.nt••

P.... el pre.ent••"0 d. 1.<;>91 ... llIodifie.n lo....rt.cu'o.
me~cion"'do~. d oll.nOo.... eontinu.eión •• í cOmO ¡lO'
t.bl .... dr ...m~n.r eión.

Dc~ r"l~nioli a •. 500.- Pe.&t4s cadd uno.
Cinco Oulnou.nios • 2.~OO.- Pe•• t •• e.oa ~no.

Al p....on.l q~. t.ng. vencimientos de tri.nio~ o
ouinQu.nio, • ~artir de 1 de En.ro ce 1.98", en el momento OU.
S. orodulc. dicho ~encimi.nto••e ..cumul.... a 1.. ~.ntíd.d O~e

~en'. p ...~lbi.ndo en 31-12-1983 por e.t. conc.oto. h.st. .1
niv.l au. co......pond. ..u ·tot.l .nti9~ed.d. d. .cue~do con
lo. import•• de l. a.c.l. qu••••~t.blece. En.l caso d. que
la c.ntidad Q~. deb. .cumular•• ~or lo. nu.~o. t"ienios o
quinQu.nios .obr.p.... dicha ••c.I., s. ~.'p.t.r•• 'iemore aue
l. mism. .e .ncyent... dentro del limite d. la. 15.500.
pe••t~. m.~imo ••t.bl.~id••.

Pt.. 1.500.-
3.000.
5.500.
8.000.

10.:500 •. .,. "
13.000.
15.500.-

3 a~o.

6
l>..
21..
3>Si no fu••e denunciado por nin9~n. dr l •• p ... t •• , con

pre.vi.o no inferior a un me. de t. fec~a d••~ .. Mpi ....ción. o
ce cu.. l~u'e~. de· .u. prórroq.... el Convenio ... p ..or"09.r. oor
t"'cit. reconducción, por pe.. iOdo••uc.'ivo. de un d~O.

§l InC".mento, - Se ••t.bl.ce un Iner.m.n~o •• t.ri.l det
ó.25 por 100. Est. incremento te d'-.~lo'. en :

- ~.95 por 100 proporcion.l .obre lo. ~.Io"•• vig.nte,.n 31
de Dicl.mb"e d. 1.990 dr lo. conceptos oye •• detall.n.

ART.? VIGENCIA Y PURACIQN,- E.tr Con~.nio t.~... vig.nCi.
de un ."0. contddo". ~ ... tir d. 1 d. Enero d. 1.991. t ..rmin.ndO
~n consec~.ncid. rl di. 31 de Oici.-mor. de 1.q~1. ~. tot.t1d"'d
oe lo. efecto. económico••e r.trotr n al d~a 1 de Ene .. o de
l.qQI ••~nou••010 ....P.cto al p....o l oue • l. f.c~. de ¡.
firm. del p...s.nte Convenio •••ncuentran en .ctivo .n
Granollrr., o en d19un. O. l •• Provjncl•••fect.da••

Vi.ne •. co .. r ••pond." .1 .ntlgüo "incentivo ...-oluntarlo"
d"l p ....o".l indic.do. E. un compl....nto al S.lariO a•••

C.t~;~:~:;o d. c.d. C.t"gori. Co ni~.ll ..e t.ndr' un n~m.ro de
'ubnivele.·. titulo oer.on.l. .1 valor unit .... io óe ~.d•
• ubni~el.e u,~i.fi.c.r. p.r. toóa. la. cat.gori•• si.ndo p ....

1.991E~· ~::;~ o:::i::- d••uOniv.l••••~i, .n prln~íolo de
..,.nt•• A p.rtlr de ••••nt. .ubniv.. le., •• denomin.r.
"CO<ftp1.m.nto por ....;:lon'.b I 1 IddÓ" por ..nt.nde.. QU. .f..e t ••
pue.tos ~. tr.b.jo d. di.tintonl~.1.

E ... futuro. inc...m.nto. · •• 1... 1.1.... et "compl.m.nto por
~.p01"l••b i 1 id.d·· ,.. r89,>1."6 i nd..pend t1!.~t~m.,.'lte o ..;{
~mp1.m.nto glob.l po" ..ubnivel'.

E.tos comolemento, d.b.n tend.r ....fleja.. l. forma en
0"'. Cdda o .....,,~. d.,.rroll. l. funeion de su puesto 'ée
tr.oajo. y por ello. debe p~.ve.rs. que en ~n futuro l •
• plic.ción indi~~d~a¡ d. lo! mismo • ...-.nq. corregid. por un
inO:c. d.- .fic.c1a.

¡ ••0.30 por 100 AntI9~..d.d,
c~.. r ••pondlent•••••t. conc.pto.

- S.I.río e••e C.teQor.a
Compl.mento glOb.1 ~or S~bniv.l

- Com~l.mento ~or•• d. ór.pl.~.mi.nt~

- Prim. d. o"oductivid.d~

Con'iste ..n un inC".m.nto d.r 5.<;5 po~ 100 'Ob~. lo.
v.lc~es vlqent•• en I.Q90 d. S.l .. rio a••• Cateqo~i•• Valor
"ni t .... 10 00" suO"¡"'.le., Complem.nto l'Ior •• d.,pl.t.mie"to
Frlm. d. oroductivid.Ó.

No o~.d. modific.do .1 ",.Ior .oore Avuda E.col.r.

~mbo. ln=r.m.nto... recogen .n 1•• t.Ol ..~ .n.x••.

2.- Lo~ sonfrgto~ 1

Est. camol.m.nto .e ••t.bl.c. p.rd 1.991 ..n la siguie-nt.
'l'arm.:

im~ort.s •• p."clbl ...n qU1nc. v ..ce•• 1 .~o. tomo e,
conc.ptos fijo.. y ~or tanto no 'e .fectu.~.n

~or .u.encl ... di.o;Ia•. ~dc.Cio"•• , ..•

13.10".- Pt•.
13.10'0.- Pt•.
.3.10".- Pts.
~.3óo.- Pts.
Q.3óO.- Pt•.
7.'088.- Pts.
7.'088.- Pt,.
7.'088.- Pt••

5
6 ••

b b'
7 .,
7 b'
a
•

s..to.
r ..,to de
d••cu.ntos

Fart-cip'cjón sobre v.~t. d. vend.core. y ",.,,0.00r.5.
~o •• con,ld.r.n somo oart. oe l. m... ..I,"I'! Sr
e.tdblecen Oireetame"t. con dicMOS grupo. or9&niC05.

5.1ario b ••e C.t.90ri.
Ant i ; ....0.0
Com?'.m.nto Gloo.1 por !ubn!vrl
Hora. de o.spl.z.ml.nto.
Prima de productividad.

- 1n.::.nt i "'-0. vend..oore~ y v.nd.dor .....

(ll S .. lfrio B••e C,teaor •• ¡.fect... tod. l. pl."tllhl,

S« tom.n como ••c.lon..... los niv.l •••~i.tent... ..n.1
Convenio Gener.l de Cuimle•• 1.QeO-I.9Bl.

Como •• oO...rv., lo. impo~t•• ~on ....:.ltip1o. de ó2".
p.... t •• 'ld5 c.ntid.d.., •••quip.ran • u" n~m.ro de 'ubniv.les
Oet.rmin.dol
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o. lo JndlC ..oo. •• á.spr.nd. qua en .1 futuro. los
¡",g<:lrt... da •• ta conc:epto .tI' pOd""~'" ....Quí,- cigiando po,- ..ste
Convenio. y por ello, .a incr.~.nt..r~n en 1.. m'Sma form.. que
.e .ument•• 1 "compl.m.nto 9100.1.\ 001"" suol''livel''.

HO,.- ... 19 flo'-"'dl ,

Lunes <l JUlI".$ : De' 7.45 .. 16.':'51'1. (Con <0O ,n¡,-,uto5
d. <:lOfsc.nso)

'1i~"fles , Ce 7,45 .. 15,00 h. (si,., d&s.:anso)

Est.s e.ntio.des podr.n .er .plic::.da...n función da
criterio. d. c::antid.d y calidad d. trabajo que puedan
e.t.blec::er.e, previo in~orme de los Recresene.nees da lo.
Tr.b.j.dore. (Est.tuto de lo. Tr.taj.dores, .rL 64 pto.
1.3.10).

s••fectu .. r';; oel 1/7 ai 1:5/9/9\ ambo'!l inciusi .
t..une•• Vierne" , 0.7.45. 1<t.<t'5 h. ,{'!lin d ....:; '!iOi

2l.- P,r.on.¡ con 9u'1.$9 de traba jg en Gran::!!!>s .:Il",acenes

bl Fl.,t; del persona~ (Guardjs ••••• l

El i"lor.rio indi<:ado corn''!lponde o.ra este ,5':::0 de l ... ';>t
1.77'5 "ora. y 1'5 minuto. oe t,. ..o.jo· efeeti"o y p,-OOUc::tl ....O.
seq~'" .. 1 c.l.nd.rl0 .cord.do de t"ie.t.s y "acaCione. par.
t.991.

Ourante 19'!l periodos de voc.eione'!l d. Semana S~ne~.

AQosto y N."id.d. sl l. "actor •• pe,.....nect.s. abiarta. ,~o

...r.n modiflc.do. l •• eondic::lon.'!l d. tr.b.jo, horariO ~

v.C::.Cion•• de lo'!l tr.b.j.dores de l. Empr.'!l.. ~lJOS en
Gr.noll.rs. y no incluido. en apart~do. post.riore~ de est~

mi.mo articulo.

E".etu.r4n .. 1 ml'!lmO n~m.ro de i"lora'!l de trab.jo de
1.e2~.a7 hor•• que '!lon d••pllcaci6n '!leQ~n la leglsl.ción
...iQ."te.

Por .Juste d. l.s 1.775 hor •• y 1'5 minutos de trilb.IC
efecti"o. el horariO del di. aO/lall.9"1 ("iernes) "'~'-a Ce

7.45 a lJ.I' horas .

.e estableze.n dichos siste",.s. l. aplic.ción
~enderA • ser groporeion.¡ ep n~m~o de di.~

e.d. ~.rson. dentro del ~erioPo ConsideradO •

En t.nto no
los conc::e¡:¡tos
•• istenci. da••••

Este conceotc corre.po""... ul'1 complemento .... 1.,...1 .. 1 oue
• tect. ..1 pe,...son.l s.m.n.. l qua m.nipul. tos dlfarenea...
productos Interviniendo en ello en el proc ....o productivo (si
bien puede •• I;Of"Oe........ otra... p son.... 01<:/'10 conceptol.

El importe bruto ",.,dmo s por pe"'1on& en pl ...,till.a' de
P.s.t..~ 11.234,00 brut•••1 "'•• (12 p..... >'.

El importe anterior s. desglo.. por importe~ me"~u.les

seQ~n el siguienta det.ll. ~

II 7.é7:5.-Pts."'e. '. m.ritos person.t ..", (eo<n.;.n. todos
los .feet.dolll.

al 2.1'4.-Pts.mes meritos de tr.b.jo en equipo (ide"')
3l 467.-Ptll.mas _ meritos de tr.b.jo en .quiOo 's.l.

d. e"".s.ool
41 938.-Pt •• mas - personal que m."ipul. m~quin.s

(s.l. de en".lI~O).

1 de Ene'"o
2<;1 de ¡'1ar =0

1 dI!- AO,' ~ I
1 Oe Ma"o

10 de Mayo
20 d@ Ma ... ",
24 oe JU1HO
1:5 oe Aqo'StO
30 de ;'qosto
11 de S"pti'mbr~

12 ole Oceub~@

1 de NOviemore
Ó de .Oi.c l.mor.
2~ de Diciemor-e>
2ó d. Olciemore

A':::o Nu..vo
Vi.ernes Santo
Lunes de Pa'!lcuo
Fi."t,,¡ 0.1 ,raoaJo
Fiesta lo.:;al
2i Lun.s de ?~5cua

54,., J .....n
La A'!iuneión
Fie.. t. loeo$l
Oi ..d. N.':ion.l
Dia d. l. Hi~oanidod

Todo. los S.nto.
La Con.tituei.ó"
N.vidad
S .. n E'!iteb.n

S."'an. Sdnt. M~r=o ~a 1.991
'" d'as dal as al 26.

V.r.no ..l,qo'!lto·d .. 1.<;1"<1
21 dia'l deiS al 25.

Na"idad Oiciembre de 1.9Ql
5 dias 23,2".27.JO ... JI .

b, F'¡e,ta,.

ReaLi:¡;aran 1. ¡ornada laboral d. <t0 Mora~ ~emona!es da
traO.jo efecti .... o y proOucti"o.

ART. 34 V J~. CALENDARIO LABORAL V VACACIONES.

.tI V4cacjgn".
Se estaol.ce.an seqyM necesidaOes por los

dep.r t.mentos corr.spond i.ntes (Vifno ..dores, Señor itas ce
Sto$ndS¡. -

Su i"lor4rlO d. tr.bajo y jornada de t,..bajo, ~er';;n los
... tsmo. que lo'!l re.llz.do$ oor .1 personal d. 10. cant,-o. donde
pre'!lt.n s.rvicio, qued.ndo .""j.tos • la r.ql.mentaclón labor.l
de dichO'!l cent,.o'!i.

S~ establecerán los 1 .. f9stivos oficiales
de ras lo~.lidades de re.ldenc'a corre$po~dlentes.

(Venaedores). ó '!ie<;lu'" nOr"l.tl,.. Gr.nde'!l Al"'.cene'!;. ($.,.';:;orltas.
de Stanos ••.•• ).

dO':. p.g.'l .1
en l... p4.gas

,mporte Que .. ,

O••de el dia I d. Enero de t.991 la Ayuda m.ns~.l Que
recibe .. 1 ¡:)erllonal con hiio~ ~u•••t.n en l&s ~d.d.s Que '!l.
dir.n. '!l. m.ntiene por los mi'!l~O. importes Que .•n el .~o de
1.0<;10 y C""yo importe men'!lual br ... to .s .1 '!ligui.nte :

(7) Ayud. gscoljr

E'!lta ayuda '!l" ent.nder4 o .bonar oor la Emor •••• h.'!lta
tanto no sea la ense".n:a gr.tuit. tot.l y dura.... t~ doce p.g;l'!l
.. 1 .;::;0.

al tnccnt¡"o men'!lual 1'j 10.- Con'!l'lIte .n un
Oian C'!l rijo no '!le ragul. oor Con"enio.

Esta cantid.d c.ra 1.~ql. '!l. entend~r~ por
a~o. .. aoon.r en los me'!le'!l n.tu'ale'!l v no
."tr• .:)rdin.riól'!l. d. ,MoIr:¡;o, Julia v Oici.amOr••

- Ens."';.nz.·Pre••c::olar {ha'!lta b ..~os) SOO_- Pt'!l.
- E....se;;....·z. G.nerat (ha'!it,a lo ."osl 1.000.- Pt'!l.

Estos conc::~tos se exeluven de la m.s. ..l.ríal
homo;.ne•• v de, los incremento. sistem.tiC::Os de~inldo. en e.te
Convenio. No obstante•• tieulo de ....." ..... tl"id"-o••e reeoq~n

1011 criterios de los mismos.
P.r4 4mOo. tipo. lO" person.i se est.Olecen los conceptos:

01 Incgntjvg Ge~ti6n Vent•. E'!lttt c::oncepto 1l:j.';;;;Oc l.
ef',caCi. de c.~. lndí"iduo de acuerdo cOn las norm...
objetivos fi¡.dos por l. Oir.cción Com.rcial. En con'!lccu.nci •.
el incre",.nto gloOal ,qu.. '!le .pliQ""., "endr..... l.o;;lo,~..do con el
i'\Cr.mento d. l. efic.el. qlOb.l d. di.cho ¡:)er'!lon.l.

Cl La'!l retrjOu.¡¡jo,.,cs brut •• <&n..... le'!l cO"venHfo$s ¡;l.'-. 1.991
o;;on los "endedorll''!l <Ofieial lél v.ndedor) ane.s d. la t"irma del
presente Con"enlO. no '!ler<&n modific.das ..n Su c ..... nt¡a brut.
• nu.l ¡:)ero .e.... nredi'!ltriOuid.s .ntr. s.l.riO base eon,,~nlo e
inc.ntivo fijo vendedor, d. acuerdo con el aetual Convenio.

En .1 c ••o de que el 'ndic. de precie", 01 consumo ([PC)
~st.bl.cido por el r.N.E., re~i~tr.s•• l 31-12-1.9<;11 un
ln<:r.",e,.,to re'loec::to .1 31-12-1.'990 suoe"ior al. :3,9'5 por 100 '!l&'
et"eetu.r ... un. r~visión s .. l.ri.l, t.n oronto se eonstat.ra
ot"ieí.lmente dic::~. circunst.nei••n el .~o.so '!lObr. la cit.d.
cifr•. Tol inorem.nto lIe .Oon.ria con e(.c~os d@ li de Enero
de 1.991 .t".ct.nda e~cl",,"'i"amente • los conc~ptos de Sal.rio
o.se de c.eeQor'., Comolemanto 310bal por S...bni"el.
Complem.nto oor horas de de'!lol.zamlento v Prima de
P"Od~cti"id.d. '!lirviendo por censiQuient. OQ bas. oara el
increm.nto satari.l de 1.~2.

En el supue~to onterior, los .tr.$Q~ qUe pu~,er.n

~oducirs•• serian s.ti'!lfachos .n~el pl~zo ~ CO~ meses de~d~

su conocimiento fen.e, ..nt ••

ART.32 JQRNAOA y !-IQRARIO

S. q.rantiza la ,-a.. lizacio", de 1.77'5 ho"as y 15 "'"nutos
de traO.JO .fecti"o y proOuo;;tiva. de l ••• gui.nte forma

ARTa'" COl"IIDAS.

La Emore5••bonara 111 0:5 por tOO del i~porte dlar:o ~el

cuOierto. '!liendo a c,,¡rqo d~l tr.b.jador .1 3S por 100
r.stante.

E'!lte pOrc.ntaj. Sil .plicar';; al produc,r~e .lquna
modi~ic.ción del ~r.clo del Cubierto en cada momif~tQ.
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Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Dirección
General de Política Turística: se estima que reune los requisitos exigidos
por los articulos 1.0 y 5.° de las Normas Reguladoras citadas;

Considerando que en "la Empresa solídtante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
por la Orden de'14 de abril de 1988 para la obtención del titulo·lícencia
de Agencias de Viajes,

Este Ministerio, en uso de las competencias establecidas por el
Estatuto Ordmador de las Empresas y de las Actividades Turísticas,
aprobado por el Decreto 231/1965, de 14 de enero «(Boletin Oncial del
Estadm)o de 20 de febrero); por el Real Decreto 2488/1978, de 25 de
a~osto {(Boletín Oficial del. Estado» de 26 de octubre). sobre transferen
cIa de competencias de la Administración del Estado al Consejo General
del Pais Vasco; por el Real Decreto 124/1988, de 12 de febrero «((Boletín
Oficial del Estado» del 20), por el que se reorganiza la Secretaría General
de Turismo; por el Real Decreto 420/1991, de 5, de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6), por el que se establece la estructura orgánica
básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, así como en la
Orden de 30 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
junio} por la que se delegan atribuciones en los titulares de los órganos
superiores, Centros directivos del Departamento, ha tenido a bien
disponer:

Artículo unico, Se concede el título-licencia de Agenciarle Viajes a
«Equifloccio Viajes, Sociedad Anónima Laboral», con el Códi~o de
Identificación de Euskadi (CIE número 2.050) y Casa Central en BJlbao,
Fcrntindez del Campo. '37, pudiendo ejercer su actividad mercantil a
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado». con sujeción a los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25
de marzo; de la Orden de 14 de abril de 1988, 'i demás disposiciones
aplicables.

Lo que comunico a Vv. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1991.-p. D. (Orden de 30 de mayo

de 1991, «Boletín Oficial del Estado)} de 13 de junio}, el Secretario
general de Turismo, Fernando Panizo Arcos.

limos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de Política
Turística.

" 1'-~.~2.<; "'.',¿J l.~('. ,,'i¿
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

30S00 ORDEN de 4 de diciembre de 1991 sobre primera prórroga
del permiso de investigación de hidrocarburos «Calella
Marina B». situado en la zona C. frente- a las costas de
Barcelona.

El permiso de investigación de hidrocarburos denominado «ealella
Marina B)o), situado en la zonaC. frente a las costas de Barcelona, fue
otorgado por Real Decrelp 2156/1983, de I de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 13 de agosto). a las Compañías «Chevron Dil Company
of Spaim> (CHEVRON) y «Texaco Spain» (TEXPAIN). Las actuales
titulares, «Lucaz Oil Company ofSpain» (LUCAZ), sucursal en España,
«FJoyd. Oil Spain, Ine,» (FLOYD), sucursal en España, y «Repsol
Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL), han solicitado la primera
prórroga. al finalizar el primer período de vigencia.

Trnmitado el expediente por la Dirección General de la Energía, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder a las titulares del permiso. «Lucaz Oil Company
of Spain» (LUCAZ), sucursal en España. «FJoyd Oil Spain, Inc.»
(FLOYD). sucursal en España, y «Rcpsol Exploración, Sociedad Anó~

nima»(REPSOL), una prórroga de tres años para el período de vigencia
a partir del día s:igui~nte a la publicación de esta Orden en el «Boletín
O~ci~! del Estado»), con. la reducción de superficie propu~sta,. con
sUJeclon a todo cuanto dispone la Ley 21/1974, sobre investigación y
explotación de hidrocarburos de 27 de junio, Reglamento para su
aplicación de 30 de julio de 1976 y a las condiciones siguientes:

Primera.-Las áreas de los permisos objeto de esta prórroga y las que
se segregan, que revienen el Estado. se definen en el -anexo que
acomp.1ña a esta Orden.

Segunda.-Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen obli~

das a realizar durante los tres años de vigencia de la prórroga trabajOS
de investigación de acuerdo .al valor mínimo estipulado por hectárea
mantenida en vigor y año estip,ulado en el Real Decreto 202/1991, de 8
de fcbrero «((Boletín Oficial del Estado» del 21).

Tcrcera.-En el caso de renuncia total o parcial, las titulares debcran
justificar a plena satisfacción de la Administración haber cumplido los
compromisos de trabajos e inversiones reseñados en la condición
segunda anterior.

Cuarta.-Las titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar·
~ado 6 del artículo 14 de la Ley 21/1974 anteriormente citada, deberán
IOgresar en el Tesoro cn concepto de recurSO especiales del mismo, la
cantidad de 12,5 pesetas por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación debera ser justificado ante el
Servicio de Hidrocarburos de la Dirección General de la Energía con la

1.5\:l'v.- c:ts.
.. "'.~l)'~.- pes.

1"r"i.mi<."'J ¡ Z'¡lOd>t 01/'~lcl.9a~.

E!coifK:lo.....u,!,"$ O••d. VI¡-n'l."a't
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30799· ORDEN de 27 de noriembre de 1991 por la que se concede
el titulo-licencia de Agencia de Viajes Minorista a «Equi
noccio Viajes. Sociedad Anónima Laboral». con el Código
de 1denfl.ficación de Euskadi (elE número 2.050).

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan Angel Merino
Martín, en nombre y representación de «Equinoccio Viajes, Sociedad
Anónima Laboral», en solicitud de la concesión del titul<rlicencia de
Agenda de Viajes Minorista, y

Resultando que la solicitud de dicha Empresa cumple los requisitos
establecidos en el articulo 4.1 del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), que regula el ejercicio.de las
actividades de las Agencias de Viajes, y que se acompaña a dicha
solicitud la documentación necesaria, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 5.° de las Normas Reguladoras de las Agencias de Viajes,
aprobadas por Orden de 14 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estadm)o del 22);


